
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión al 50° aniversario del CENMA N° 61 de la localidad de Alcira 

Gigena, Departamento Río Cuarto, a celebrarse el día 19 de mayo, destacando su 

trayectoria educativa y su aporte a la formación de jóvenes y adultos de la comunidad. 

 

 Córdoba, 5 de mayo de 2026.- 
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